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El despacho CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN ante el 
Tribunal Administrativo de Antioquia, presentado y sustentado 
en oportunidad por la parte demandante, mediante escrito 

visible a folios 29 a 39 del expediente, contra el auto proferido 
por el despacho el día 05 de octubre de dos mil catorce (2014), 
notificado por estados el día 09 de septiembre de 2014, 
mediante el cual se rechazó la demanda por caducidad. 
 
El presente recurso de apelación se concede en aplicación de la 
Ley 1437 de 2011, artículos 243 y 244. 
 
Es de aclarar que el despacho no dio traslado secretarial del 
recurso de apelación, teniendo en cuenta que no se encuentra 
trabada la Litis, pues no hay notificación del auto admisorio de 
la demanda a la entidad demandada. Respaldo de lo anterior se 
encuentra en el reciente auto del Consejo de Estado, Sala De Lo 
Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, Consejero 
ponente: HUGO FERNANDO BASTIDAS BARCENAS, de fecha 
veintisiete (27) de marzo de dos mil catorce (2014), Radicación 
número: 76001-23-33-000-2013-00330-01(20240), en el cual se 
decidió: 
 
 

“(…) El artículo 244 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) regula el trámite 
del recurso de apelación contra autos, así: 
 



“Artículo 244. Trámite del recurso de apelación contra autos. La 
interposición y decisión del recurso de apelación contra autos se sujetará a 
las siguientes reglas:  

  
1. Si el auto se profiere en audiencia, la apelación deberá interponerse y 

sustentarse oralmente en el transcurso de la misma. De inmediato el juez 
dará traslado del recurso a los demás sujetos procesales con el fin de 
que se pronuncien y a continuación procederá a resolver si lo concede o 
lo niega, de todo lo cual quedará constancia en el acta.  

 
2. Si el auto se notifica por estado, el recurso deberá interponerse y 

sustentarse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes ante el juez 
que lo profirió. De la sustentación se dará traslado por Secretaría a los 
demás sujetos procesales por igual término, sin necesidad de auto que 
así lo ordene. Si ambas partes apelaron, los términos serán comunes. El 
juez concederá el recurso en caso de que sea procedente y haya sido 
sustentado.  

 
 

3. Una vez concedido el recurso, se remitirá el expediente al superior para 
que lo decida de plano.  

 
4. Contra el auto que decide la apelación no procede ningún recurso” 

 
La norma consagra, entonces, dos supuestos: 

 
a. Que el auto se dicte en el curso de una audiencia. En este caso, el 

recurso de apelación deberá interponerse en la misma diligencia, e 
inmediatamente se dará traslado a los demás sujetos procesales.   

 
En esta hipótesis no cabe duda de que la norma se refiere a los autos 
distintos de aquel que decide sobre la admisión o rechazo de la 
demanda, porque para la realización de la audiencia inicial, la 
demanda debe estar admitida y notificada al ministerio público y a las 
partes, ya que esta audiencia se lleva a cabo vencido el término de 
traslado de la demanda o de la reconvención1.  
 
b. Que el auto se notifique por estado. El artículo 198 del CPACA 

prevé que el auto que admita la demanda debe notificarse 
personalmente. Y, el 201, prevé que se notifiquen por estado, los 
autos no sujetos al requisito de la notificación personal. Dado que 
el CPACA no tiene previsto que el auto que rechaza la demanda se 
notifique personalmente, se tendrá que notificar por estado. Sin 
embargo, el cumplimiento de este requisito no es suficiente para 
que se entienda que cuando se interpone el recurso de apelación 
contra el auto que rechaza la demanda, se deba surtir el traslado a 
la contraparte, porque, precisamente, no se ha trabado la relación 
jurídico procesal. No hay contraparte que controvierta. Por lo tanto, 
por sustracción de materia no se puede surtir el traslado a que 
alude el artículo 244 del CPACA. 

 
 
Así las cosas, de la lectura del artículo 244 del CPACA, la Sala 
concluye que no es necesario que se surta el aludido traslado cuando 
se apela el auto que rechazó la demanda. (…)” 

 

                                                 
1 Artículo 180 CPACA 



Una vez ejecutoriado el presente auto envíese, por conducto de 
la Oficina de Apoyo Judicial, al Tribunal Contencioso 
Administrativo de Antioquia para lo de su competencia.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DIEGO ALBERTO VÉLEZ GIRALDO 

JUEZ  

 
 

El auto anterior se notifica en 

estados de fecha 30 de 

septiembre de 2014. 

Secretaria Judicial: 
 

 

CATALINA MENESES TEJADA 

N.Z 


